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luir en las cajas de otros agentes, como ~ntía de los contratos a
celebrar, reclamaciones económico-adnunistrativas O judiciales y
otros actos, cuando se constituyan en metálico, se considerarán a
todos los efectos operaciones presupuestarias, con independencia
del p'lazo a que las mismas se realicen, dentro del capitulo 8 de la
claSIficación económica del Presupuesto de Gastos y Dotaciones de
la respectiva Entidad. La recuperación, que en todo caso será
..stionada por la Entidad que constituyó la fianza o depósito, será
lDlputada al capitulo 8 del Presupuesto de Recursos y Aplicaciones
de la Tesorería General. "

Segundo.-Las fianzas que las Entidades Gestoras y Tesorería
General de la Seguridad Social requieran de personas Ilsicas o
jurídicas. con motivo de la adjudicación de contratos de obras
servicios o suministros, lo serán en metálico o titulos de la deud8
pública, en la O\ja General de Depósitos del Ministerio de
Economía y Hacienda, de acuerdo con los preceptos de la Ley y
Realamento de Contratos del Estado. Tarnbi~n será admitido a
dichos efectos el afianzamiento mediante aval constituido en la
forma establecida en dicho R~ento. A estos efectos, en los
pliegos de cláusulas administrativas que deban regir en la respec
tiva contratación, se hará expresa alusión a esta materia.

Tercero.-Las fianzas y depósitos que las Entidades Gestoras y
Tesorería General de la Seguridad Social requieran de personas
fisicas o juridicas, como garantía de otros actos distintos de los
contenidos en el apartado anterior, por autorizarlo así de manera
exp~ una norma legal o ~entaria, tendrán en todo caso
trataMlento extrapresupuestano. Si hubieran de constituirse en
metálico, deberán realizarse mediante i0ves<> en la cuenta abiena
a nombre de la Tesoreria General de la seguridad Social que ~sta
baya designado.

Las fianzas y depósitos recibidos serán contabilizados, en su
caso, por la Entidad Que exi~ó su constitución, a Quien aSImismo
corresponderá instar o tramItar su devolución.

0Jarto.-Los depósitos y fianzas constituidos en la Seguridad
Social que por aplicación de la legislación vigente se consideren
incursos en prescripción o Que proceda su ejecución, se integrarán
como ingresos, en el Presupuesto de Recursos y Aplicaciones de 18
Tesorer'.a General.

Quinto.:-La devolución de las fianzas y depósitos de tipo pasivo
ya constItUIdos en metábco se efectuará con el carácter de opera
ción extrapresupuestaria.

Sexto.-Se faculta a la Dirección General de R~gimen Econó
mico de la Se8uridad Social y a la Intervención General de la
Seguridad Social para que dieten en el ámbito de sus respectivas
competencias las mstrucciones que resulten precisas para la aplica
ción de los dispuesto en la presente Resolución.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-E1 Secretario 8eneral, Adolfo
lim~nez Femández.

Ilmos. Sres. Director general de R~men Económico de la Seguri
dad Social, Interventor .eneral ae la Seguridad Social, Directo
res generales de las EntIdades Gestoras y Tesorería General de
la Seguridad Social. _

MARAVALL HERRERO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación
e IImos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Secretario
general de Educación.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-No será necesaria la previa inscripción en las Oficinas

de Empleo ni, por lo tanto, acreditarla mediante certificación por
ellas expedida, para alegar la circunstancia de encontrarse en paro,
cualquiera que sea la finalidad de dicha alegación.

Segunda.-l. Las becas y ayudas al estudio procedentes del
Estado serán incompatibles con cualesquiera otros beneficios de la
misma finalidad que puedan recibirse de otras Entidades públicas
o ~rivadas. En el caso de que las Dannas reguladoras de estos
últimos beneficios proclamaran su compatibilidad con las becas del
Esta~o, para que dicha compatibilidad sea efectiva, deberá ser
soliCItada por el alumno, en cada caso, de la Dirección General de
Promoción Educativa.

2. No obstante, las becas y ayudas que se soliciten por
alumnos de Centros de Enseñanzas Integradas podrán ser compati
b.les con los beneficios que puedan recibir por tal condición,
51em¡>re que deban atender a gastos no comprendidos en dichos
be!lCficios, debiendo los ó'l!"'os gestores poner especial cuidado en
eVItar que un alumno percIba dos ayudas para el mismo concepto
de gasto.

Tercera.-En todas las unidades de gestión de becas, tanto
centrales como peritCricas, los listados de alumnos que resulten
becarios en cada curso serán públicos. A estos efectos, los Rectores
de Univenidades y Directores provinciales de Educación y Ciencia
y, en su caso, los órganos equivalentes de las Comunidades
Autónomas cuidarán de su exposición al público en el tablón de
anuncios correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Queda autorizada la Secretaria General de Educación

para aplicar y desarroUar lo dispuesto en la presente Orden.
~unda.-La concesión o denegación de becas o ayudas al

estudIO correspondientes a cursos anteriores al de 1987(88 conti
n~ !isic!ndose por sus normas respectivas. Sin perjwcio de su
VIgeDC18 a estos efectos, quedan dero&adas para los cunos futuros
las Ordenes de 24 Y 26 de febrero, (J de marzo y 31 de mayo de
1985, y las de 23 de abril y 18 de junio de 1986, asf como cuantas
o~ disposiciones de ilU81 o inferior ranao se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden.

Tercera.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de mayo de 1987.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

12214 RESOLUCION de 13 de mayo de 1987, de la Secreta
lÍa General para la Seguridad Social. sobre constitu
ción y df!llolución de fianzas y depósitos en el Sistema
de la Seguridad SocUlI.

La constitución y devolución de depÓsitos y fianzas en la
actuación de las Entidades Gestoras y tesorería General de la
~uridad Social se viene desarrollando con criterios no siempre
uDlformes y, en algunos casos, excesivamente rígidos.

Ello ha dado lugar a frecuentes dificultades a la hora de
devolver a sus legítimos acreedores fianzas y depósitos constitui
dos, por insuficiencia de los créditos presupuestarios cifrados a tal
fin en los presupuestos de las distintas Entidades o de sus Centros
de gasto. En la vertiente opuesta, tampoco resulta oportuno
mantener la calificación de recursos para los ingresos derivados de
la recepción de tales fianzas y depósitos.

En evitación de estas situaciones, es conveniente establecer una
nueva ,",ulación presupuestarla y contable de las operaciones de
afianzaDuento y garan\Úl, en el ámbito de las Entidades Gestoras y
Tesorería General de la Seguridad Social, con distinción de
operaciones de carácter activo y pasivo.

De otra parte, las sucesivas Leyes anuales de Presupuestos
Generales del Estado vienen equiparando el régimen de contrata
ción de las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad
Social a lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Contratación del
Estado. .

En razón a lo expuesto, esta Secretaria General para la Seguri
dad Social, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ba
resuelto:

Primero.-Las fianzas y de¡>6sitos que las Entidades Gestoras y
Tesorería General de la SCguridad Social estén obligadas a constl-

12215 RESOLUCION de 21 de mayo de 1987, de la Secreta
ria General de la SeguridJid Social, por la que se
dictan normas complementarias a la Orden de 20 de
mayo de 1987 sobre prestación de asistencia sanitaria
de la Seguridad Social en los supuestos de desplaza
mientos. dentro del territorio nacional, de la residen
cia habitual por parle de los beneficiarios de aquélla.

La Orden del Ministerio de Trabaio y Seguridad Social de 20 de
mayo de 1987 sobre prestación de asistencia sanitaria de la
Seguridad Social, en los supuestos de desplazamientos temporales,
dentro del territorio nacional, de su residencia habitual por parte de
los titulares y sus familiares beneficiarios de aquélla, suprime los
«volantes de desplazados», como requisito para poder recibir las
p~estaciones de asistencia sanitaria en los casos señalados, dispo
menda, en su artículo 1.0

, que, en tales supuestos, únicamente será
necesaria la acreditación de la condición de titular o familiar
beneficiario de la Seguridad SOCial,.-.:on derecho a asistencia
sanitaria.

Es preciso, por 18..to, regular la forma de acreditar la condición
de. tit~ o l!en~fiC1ano de la SeJurtdad Social, con derecho a
aSlstenf?ll sannana, para que los 1nteresados puedan recibir esta
prestaCIón en los casos a que se refiere la orden citada.

"n base a lo expuesto, esta Secretaria General para la Se8uridad
~ial,. ~nforme a las facultades o~o~das por el número 1 de la
dispoSlclón final de la Orden del MInISterio de Trabajo y Seguridad
Social de 20 de mayo de 1987, resuelve:

Primero.-1. Los titulares y sus familiares beneficiarios de la
Seguridad Soci~, con derecho a asistencia sanitaria, que se despla
cen de su reSIdencia habitual, dentro del territorio nacional y


